
¡íúm. 55. Martes 8 de mayo de 1858. 8 cuartos. 

r suscribe d este Boletín, que sale toé 
tríes Jueves y domingos, en la impren

de tu editor, cafle de la Trinidad, 
' io+ d & rs al mes para tos suscritores 
esta ciudad puesto en sus cajas, y io 

$ defuera franco de porte. 

Las reclamaciones, anuncios y demás que 
gusten insertar en este periódico deberán 
dirijirse d su editor, francos de porte 
sin cuyo requisito no serdn recibidos. 

B O L E T I N O F I C I A L D E T O L E D O . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 
JO 

* l , yJ 
V 

J 

Gaceta de Madrid núm. 12^0* 

.Rea/ decreto. - . 
b I ' J _• j r 1 _ 3 I >^ • | _• f n | * til ) ! • 1 • m 4 • . , h ^ - i r-k 

Entre los h e r ó i c o s hechos de armas con 
jue han inmortalizado su valor en lá pre
sente lucha los defensores de la libertad y 
iel trono constitucional de la Reina mi au
gusta Hija, ocupará un lugar distjrigüido en 
0$ gloriosos fastos de nuestra historia la re- , 
iistencia que la lealtad de la Milicia n a c i ó - ' 
íal y los habitantes'de Zaragoza, aux i l ía 
los de un corto n ú m e r o de tropas del ejér-
:ito, opusieron á las huestes de'.Ia usurpa
b a en el memorable $ de marzo del pre
sente año-

Sorprendida aquella inmortal ciudad en 
si silencio de la noche, y cuando sus habi
tantes estaban entregados al indispensable des
canso, el grito de triunfo de los traidores 
&e i a señal de sii e s t e r m i n í o , que muy 
pronto hallaron en las espadas de los hijos 
de la libertad y de la patria. 

Deseando yo dar un públ i co testimonio 
del aprecio que me merecen los valientes,, 
9ye, arrostrando todo g é n e r o de peligros, su
pieron con sus esfuerzos llevar á cabo c m -
P r t^a tan gloriosa, y c o n f o r m á n d o m e con lo 
W me ha propuesto el consejo de ministros, 
n e venido en decretar, como Reina Gober
nadora en nombre de mi augusta Hija la 
M « n a Doña Isabel II, lo siguiente: 

#
 A r i - 1* Se concede una cruz de divtin-

IJ? á individuo* del e j é r c i t o , á los M i 
l a n o * nacionales y í los habitantes de Za¬

que cn la n -Khc del s de marzodd 

f r c s t ° t e año arrojaron dc aquella ciudad á 
H » tropa, del Príncipe rebelde que habían 
« V a d o introducirse en su recinto. 

1 
i 

^ Esta Cruz Será de color rojo con centro 
blanco dfc media pulgada de d i á m e t r o . E n 
el anverso tendrá la siguiente inscr ipc ión: 
Combatió por Id libertad én 5 de marzo de 
1&38. E n él f é v e r s o esta otra: Isabel II á la 
siempre heroica Zaragozanas, cruz sé l l evará 
pendiente de Una cinta azul <íon filetes negros. 

r A r t . Ü . ° Para proponer á S . M . las per
sonas qtíe se hayan hecho merecedoras de 
esta d i s t inc ión se formará una junta com
puesta del c a p i t á n general de Aragoff, pre-
s ¡ 4 e n t e ; y en Su ausencia, del segundo ca
bo'; del ge fé po l í t i co de "Zaragoza; de un 
individuo dc 1 ¿ d i p u t a c i ó n provincial; de otro 
del ayuntamiento; de otrd Jde la audiencia 
territorial v nombrados respetivamente por 
estas corporaciones, y de un individuo de 
cada uno de los batallones y escuadrones 
de la Mil ic ia nacional de Zaragoza, elegidos 
por los respectivos consejos de subordinac ión y 

disciplina, „ ' ' 
Art . 3. 0 A los individuos del ejército per

manente se les e x p e d i r á n los diplomas para u¬
sar esta d i s t inc ión por el ministerio de laGuer-
r a , al que ta junta remit irá las correspondien
tes propuestas. A los Milicianos nacionales de 
todas armas y á los ciudadanos que sin perte
necer á las filas deí e jérc i to y de la Milicia na
cional tomaron parte en el combate, se les ex
pedirán por el ministerio de la Gobernac ión de 
la P e n í n s u l a , al que se remit irán las propuestas. 

Art . A¿ Las concesiones que se hagan de 
esta honoríf ica d i s t inc ión se publicarán en la 
Gaceta de Madrid. 

Tendré i s l o entendido, y dispondréis lo ne
cesario para su cumplimiento.^ E n Palacio i 
16 de abril de 1 8 3 ^ Está rubricado de la 
Real m a n o ™ A l Presidente del Consejo dc 
Ministros. 
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GOBIERNO MUTICD^ 

Circular n.° 103 . 

L a dirección general de presidios del reino. 
en sva fe^iLjuitijQp me dicejoj jue^ igue: 

£L \cmp. .^r^ecr.eiarip de estado y del 
desj^.crift.de í ' f i c i a j Justicia en a 1 del cor-
Tiente comunica á esta d i recc ión gene;ul de 
m i cargo la re&l ord&h que slgué:-^ A l se*-
ñor ministro de la Gobernación de la Penín-1* 
sula, digo con esta fecha lo siguiente:—Ha** 
biendo dado cuenta á la Reina Gobernado- 1 

ra de la comunicación del director general 
de presidios, que V,- E- me remitió en su ' 
comunicación de 30 de cHcierflbre último, t u 
vo por conveniente oir al supremo tribunal 
de Just ic ia , y conformándose con lo que de 
acuerdo de sus fiscales ha consultado, ha te
nido á bien S, M . resolver que tanto los prisio
neros facciosos, como cualesquiera otros sen -
tenciados por distintas causas al sei vicio de 
las armas, en las islas de C u b a , Puerto-Ri
co ó Filipinas, y que no hubiesen sido tras
ladados á el las, bien en virtud de lo dis
puesto en la real orden de 26 de octubre de 
i93*5 T bien por otro mot ivo , deben estinguír 
todo el tiempo de sij condena sin rebaja , r r ^ n 
los presidios de la Península eri que se ha^ 
lien actualmente."=:Lo que traslado á V . 
de reaí orden paja su inteligencia y efectos 
convenientes.=Y esta dirección general lo tras
cribe á V . S. para los mismos fines. 

L o que hago insertar en este periódico 
para inteligencia y cumplimiento de quien 
corresponda. Toledo 2 de mayo de 1838.™ 
M a r t i n de Foronda y Viedma.—-José M a r u 
gán , secretario. 

Circular núm. 

, E l E x c m o . Sr. secretario, de estado y de* 
despacho del ministerio de la Gobernación 
de la Península con fecha 2 5 de abril último 
me traslada de real orden lo siguiente: 

E l señor ministro de Gracia y Justicia 
me dice lo siguiente:—S. M . la Reina G o 
bernadora se ha servido dirijtrme la ley si¬
guiente: = "Doña Isabel II por la gracia de 
üios y de la Constitución de la monarquía 
española Reina de las Españas, y durante 
su menor edad la Reina Viuda Doña María 
Cristina de Borbon, su augusta Madre , co
m o Reina Gobernadora del reinp, á todos 
Jos que Jas presentes vieren y entendieren, 
sabed: Que las Cortes han decretado y Nos 
sancionamos lo siguiente: — A r t . 1.* E l Rey 
resuelve todas las instancias sobre ios obje
tos siguientes: emancipaciones; lejitimaciones 

i 

de los 
primera ey 

• 

hijos naturales según los define i 
i , título quinto, libro diez de i 

vjsima Recopilación; dispensa de ed A 
adroiniñrar sus bienes; dispensas de I P a r a 

para.qu*. las viudas que pasan á j J 3 

i nupcias conserven la tutela; dispensasd 5 

men á los abogados..'para revalidarse de 
críbanos^ suplememp. de falta de confir 
cion de privilejios;.dispensa de formalidad 
en.los- oficios renunciabas;.facultad de n 
brar teniente á los propietarios de oj?" 
públicos enagenados; para examinarse en[* 
gar distinto del designado por la ley ¿ 0 r 

denanza;,para que los clérigos puedan abo/ 
en lo c i v i l ; y finalmente toda dispensa <j 
altere las condiciones reglamentarias de I 
citados oficios y profesiones, ú otros sem 
jantes.=Art. a.° Pará conceder las gracias d 
que trata el artículo, anterior deberán con 
currir motivos justos y razonables justifica
dos debidamente.—Art; 3. 0 No se concederá 
dispensa de edad para ejercer oficios de es
cribano, procurador, médico, cirujano, y otr 
de esta clase, ni la de los cursos académi 
eos y aoos de práctica.=Art. 4 . " E l Gobier 
no no podrá relevar á íos que obtengan cua 
quiera de las gracias mencionadas del pago 

¡ de los' derechos señalados en los arancel 
' ó tarifas "vigentes sin el concurso de Ja* 

Cortes. =: Por tanto mandamos á. todos los tri
bunales, justicias, gefes, gobernadores y i 
mas autoridades, asi civiles como militares 
eclesiásticas, de cualquier clase y dignida 
que guarden y hagan guardar, cumplir f 
ejecutar la presente ley en todas sus parte*-
Tendréislo entendido para su cumplirme"10' 
y dispondréis se imprima, publique y circu
le .—Yo ía Reina Gobernadora—Está rubrica
do de la Real mano. = En Palacio i ' 4 
abril de i 8 3 8 . " = L o que de real orden 
munico i V . S. para su intelijencia y ^ 
tos consiguientes. Dios guarde á V. s-
chos años. Madrid 18 de abril de r»3, J O 

Francisco de Paula Castro y OTOKO.^ 

traslado á V . S. de la propia real or& r 
á su cumplí"" los efectos correspondientes 

L o que hago insertar en este p ^ 
para que llegue á noticia del pun í j , ^ . 
do 4 de mayo de iS^Martui a 
da y Viedma.—José Marugán, « c r 

í 
\ 
ft 

177. ¿nuncio num 
de t>i*DC>' 

A virtud del decreto de « D » 
, , , fine»»* 

K han pedido j litado h* ais""0"* 

o* 
ció» lie 

I 
\ 
I I 

\ 
I 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 8/5/1838, Boletines ordinarios, página 2



! ] i ' Utos de esta ciudad, término de Nambroia. 

kh/riomlas (le cepa viva, linda por 
aap - m ^ e r e d ? que va á Ajo-

Valor 
en VfQta. UH ni 

tn renin. 

tierra el Redoudai, tasado - - 18.879., 640. 

¿ 7 ^ Qtro. fl^Hl!0. «tofiE* 
•- ; [ Prado, coo 2 9 6 olivas y l á 

" o tierrt de lo» herederos de Don 

í; * y P O R SOIJIIÓ con injerta! que 

) WBS'/d- Carmen Calzada de id.* en ei 
- mismo término de Nambrocá. 

• 

74 O , 

* * " i 1 I 

ULj'.Vl Uo oti?ar> llamado el Hoyo de e 

„ - « z , coo 30a I J Í C Í J , tiene algunas. 
ps* pero - infernara, y tolo sirven 

1 " ra Irn 1, linda por ¿Jano con el 
• im dt Pilma y por cierxocoa el i 

v^-^i ' ívar rituUuo'ia^ V i inte , í 1 7*949* 
L "~ ( . « Tres pedazos dr? tierra, uno de 
¿i*v" ibír 9 fanegas, linda por solano 

j flíft -"'imioo da Mora , por ábrego tu rra 
iihb ^ mayorazgo de loa Balconea, por* 

»U*g« J cierzo con laa de la cápe
me de Matteüao l J u ¿ . otra tita- . ^ 

jj¡ip* ,da> el Mazacote, de 3 fanegaa, lia* 
¿1 pairos solana mayorazgo, de . Pinilloa 

' t (Jrgaz, ábrego camino queíivaH á • I 
j í l ^ ; ; í » barca y gallego tierral del hospi-

il de la Mjserícordia. l . l l j * 

:> ^ y i DoawUcos de.San, Pedro Már+ u t:  

t Kí | * W*» táwOíflQ <t* Burguittos, 
.* Posesión de olivaa y cepaa, Ila-
^ ^ > n * d a l i Postura "de la Era , comía 
-' y ' ie 6.60 cepa», entre ellas 120 m u -
pr^ í ; , T « i 1160 aliueadrof, eo e'loi 0001 

% y ¡ j f o c i 'gerloi pequeños, linda por so-

i8tv 

5> 

peqi 
1»QQ cHimóUe Carrizal, por norte 
tajuelo de la Sra. Dona Magdalena 
Lope* Cabréjai y por gallego' con 
e l *g«ral de D. Aatonio Corral, 111 
taso 

l'0i 
• 4 

BT 

«»»on llama.la el Cebado, 
^ « U d e ,86 o lbude ireribin c¿-
U V T 7 M O O cepti v i e f i . íindm 

~ «ílS«. pof noftc cop (¡imíoo de 

« f c k t U M H « r t i a , id 
<>lim emeo<Jido por PH1Í del 

A-" n *i6 O I Í T U de mediina 

• qu« Toe del mUmo convento y 
I*» t o M 8 con l i * , , , <jf Do/!» M « | » 
"»»**Oí», U 

HoMÚoa n*nbr^(k J U M de Ko-

3 . 9 9 0 . 119 

1.914, 

5) 

í 

j ^ . coosta- (Je J 4 olivaa de inferior 
calidad, linda por pooíehte con nia* 
juelu de Manuel Arredondo y por 
mediodía coa tierna de GerOnimoa 
de la Sisla, id , • * * * 11040* 3» 
i d . Franciscas de IIleseas, termino 

de dicha villa. 

Una tierra á la Gavia, de caber 
3 fanegas del marco de 300 esta* 
dalea, linda á O, tierras de José 
Gamboa Cruz , M . otra de Ugeoa y 
á N . otra de Dona Josefa Hernán, 
i d . ; . . . . / . . -

Otro que linda i S. y n coa 
caminos dc Torrejoncillo y Ugena, 
y i N - tierras del mayorazgo de 
Val le , cabe fl^ fanegas, i d . . . , ' . . . 

Id. al sitio del arroyo Vedado, 
que linda á O. dicho arroyo, a P . 
higueral de Luis Loro y i M . coa 
Guillermo de Eequivias, de 4 fane¬
gas, id 

Id. camino de los Vtttütsy de 7 
fanegaa y 10 celeminea, linda á P . 
con tierras del hospital de Caridad 
y con dicho camino, y otra de Doa 
Pablo Aeaña , id 

Id. camino de Pantoja, mano i z 
quierda , de t fanega y 7 celeminea, 
linda con dicho camino y tierra que 
labra Manuel Ugena, id 

900, 45 

1.950. 48. 

1,900* 4«. 

4.aoo. 141 

Id. al mismo camino, linda á 
711^*17. i t . 

16. 

15* 

j .666 . . .9t . £ 0 . 

10.785, 4 * 9 

O. con otra de Doria Josefa Hernán, 
£ N . otra de Manuel Ugena, i d . . - 1.400. 

Id. al sitio del Granadino, l in 
da i P . tierra de D. Pablo Azafia, 
á N . con otra de D . Alejandro del 
Val le , id 3 85<>* 

Id. camino de Hootalbilla,mano 
derecha, de caber 3 fanegas y 4 ce
lemines* linda al M . con. tierra de> 
Bustamante, la g rede ra , al N coa 
otra de Doña Josefa Hernán, id- a»* 

Id. al camino de .Yladn.i, divi* 
didaen 9, dc caber toda: ella i f - i ía-
negas, lindando con dicho camino 
á P., á N . con tierrade Manuel La-
bradot y i M . con otra dc Bust i -
maule , i i 

U , camiao de Cedillo, 1 mano 
derecha, de caber 17 fanegas, linda 
al M . con dicho camiio, á N arro
yo de S. Sebastian y i P. tierra 
del mismo convento, id 4 - 4 * -

Lo que se .nuncia at público para au conocimiento, 
y á los ¡nteresadoa que han pedido su taso para que 
prrsten su conformidad en el plaao marcado,[>or inatroc-
clon, rn inieligrnua que en otro caso no g 0 " 1 ? " • 
privilejio que lea mié conceJñío eo la misma lolcdo 3 
de mayo de i838,=EI comisionado prinvípal. P p W 
Nudo do la Rosa. 

Anuncio núm. i 78. 
* aíaja*^1 "'t O ' J " ^ 

riKCAa C U T O H F M A T R « B na V M I F I C A O O * 

A virtud de la pnblicacíoo hecha esi «I B * l t o 

187. 
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citt de cata ciudad del domingo 8 del mes próximo an
terior, ndm. 4 » , y con lat formalidades prevenidas en 
él ban sído rematadas en el dia de aytr las siguientea 
fincas: 

• a * J • ™ t • h . - 4 * * É M K 1 H i h f SJL J 1 r. a l h 

Procedentes del convento suprimido de Dominicos de 
San Pedro* Mdrtir de esta ciudad. 

í») 

1 > 

. , ,• . • • — 

1 ' I 1 i 1 , s 

31.119. 34.OOO 

Una labranza, termino de Car* 
riches, titulada de Jíarraen, con 
30S fanegas de tierra; y au corres
pondiente caja labor. . . 339,036. 501.010. 

Una caaa en el, centro de la 
villa de Santa Olalla, plazuela que 
dicen de loa Dominica a. 

/ U n iagaede aceite tH ¿Jicha po-
}\. • . calle Real da.»-uefa, tie
ne dos vigía, doa piedra* molede
ra , t.oge* terreras pjtra |a aceitu
na, cli.jacen y casa.. * * K . . , ¿ . * • . • -

de la misma villa de 
Santa Oiaíta. ' 

47-°97* 103.010. 

Término 

19.540. 

5-39°-

71.000 

ai.o 10. 

Un olivar designado con el nú
mero 1, al aitio que :t)ái.ian de la 
Turnad con 1172 piea grandes y 5 
pequerioa .~*v - • . • 

Otro núm. 2 . eu el Toconal, 
con 93 p;es grandes.. 

Id.-id.ndm. 3- ¿ la» Lagunas 
y Marigraz, cuyos nombres le dis
tinguen, con 448 piea grandes y t i 
cinco*.. - - . t\ - • ."--.h-*v. . « • • 

Id. id. núm. 4 , la Postura, con 
309 pies gran lea y 6 pequeños. • • • 

Id. id. núm. 5- el Torbiño ,coo 
316 '-pi • gratvle* y 3 perjuerto*.... 

'd. id. núm. 6, Coraja, con 
io3 pies grandes y ai pequemos... 

Id. id. ndm. 7 , las Porras, con 
16 pies graodea . ¿ . . . . . 

, 5 U o a casa principal y <le labor 
en Alancbete y Valverde, cono l i a 
notoriamente, con todas sus oficinas 
de comodidad y labor, eo tsuya bo
dega hay tinajas para encubar v i 
no hasta JB50 arrobas 76.469. 

* L o que ae anuncia al publico cumpliendo con lo 
prevenido en la rtal iostrurrioo de la materia. Toledo 6 
de mayo de id3&.=rfil comÍMonado principal, Pasen i l 
Natío de la Rosa. 

so.aófi. 

«5-385< 

9.045-

111,000. 

65-COO. 

84.000. 

18.000. 

1.340. 4.010. 

77.000, 

A V I ^ O O F I C I A L . 

Se arrienda la hacienda que rn termino del lugar de 
San Pablo, perteneció* al mprimido convento de Agusti¬
no* calzados de ¿I, por doa arlos que cumplirán en agoa-
to y noviembre de 1840, regulado su arrendamiento en 
doa mil realea, y su segundo remate sera el miércoles 3 3 
del presente mayo i las once de la mañana en la secre
taría de la intendencia da esta capital. Quien quisiere 
interesarse en su arriendo comparezca en dicho día* sitio 
y hora, advirtíe'odose ae admitirá postura en laa trea 
cuarta* j-artes deJ precio en que está regulado, que son 

i 

M O R A L P R I V A D A . 

Cada uno tiene la vejez, que ae ha preparar! 
Ea vergonzoso para el hombre padecer ¡anta 

medadea, porque laa buenas costumbres * n 

aalud. e D6^-Jrsn 

No conviene valerse de aquelloa de qoienei 
pecha, ni sospechar de aquellos de quienes uno ** ^ 

La economía da á los pobres lo que la mn//* 

i . 

quita á loa ricos, P'^plidad 

«•ta 

Tened presente que qoien compra cosas s w * 
pronto venderá las necesarias. ' Ü J 

Ganad lo que podáis y guardad lo que gmeii-
es la piedra filosofal que convertirá todo vuestro tJ 
eo oro. 

Quien toma prestado para construir, construye DI 
ra vender. ' ^ ' 

E l que ae olvida de loa beneficios se acuerda de IM 
injurias. v 

Todo lo que aube tiene au descenso. 
Fácilmente puede uno hacerse reo ai ae resuelve i 

pasar sin aquello de que verdaderamente ro necesita. 
E l que ea esclavo de au vientre pasa doa noches sin 

dormir: una porque tiene ei eatdmago repleto, y otra 
porque le tiene vacio. 

No entréis nunca en aitio en que ae haga uoa renti 
pública, porque os asaltará la tentación de comprarlo 
que no necesitáis. 

Si compráis una casa con intención de hacer en elti 
algunas mudanzas pata hacerla mas habitable, contad 
con que dais por ella el doble de su precio. 

No opongáis al bribón sino la rectitud, y sns nwoui 
bribonadas se volverán contra él. Nunca la aduna ba 
podido provalccer mucho tiempo contra ia sinceridad. 

Quien ama la buena mesa morirá de baanbre. 
Las funciones de conciliador son preferibles í lu de 

juez. 
«No es tan difícil entender y juagar á los pleiteante!; 

pero poner de acuerdo á los hombres entre sf, prevenir 
sus pleitos y enemistades, esto es lo verdadframéate di
fícil y glorioso. (Semanario Pintoresca) 

T E A T R O * 
Hoy martes 8 á las siete y media de la noche 

G R A N CONCIERTO V O C A L E INSTRUMENTÉ 

P R I M E R A P A R T Í 

Gran sinfonía del Tancrcdo* 
Aria del Pirata, por el Sr. Ayllon, /Vasar*-
Dúo del Pirata, por la Sra. Aotunez y Sr- W 
Sinfonía „ Gil****' 
Dúo de la Norma, por la Sra. Antunea y » 

S E G U N D A F A R r f 

Sinfonía. « Ci****' 
Dúo de la Adela de Lusignan, por I* P™" 

Ayllon 

1500 fJ. 

Cabatina de ¡a Gemma, por la B » 
Sinfonía, CiJn*"' 
Dúo de Otelo, por loa Srea. Ayllon 7 ^ 

Toledo: Imprenta del Editor D. J* de Cea* 
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